PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 70/2013
VISTO:

El reclamo permanente de muchos veinticinqueños, debido a los problemas que ocasiona la modalidad del sistema para solicitar el carnet de conducir o la renovación del mismo; y

CONSIDERANDO:

Que, el área destinada en la Municipalidad de 25 de Mayo, para realizar los trámites pertinentes para la renovación u obtención del carnet de conducir se ha visto desbordada en los últimos tiempos por las personas que a diario concurren a realizar dichos trámites. 

Que, personalmente he recibido inquietudes de vecinos, comunicándome que se han sucedido varios episodios tensos, cuando esperando para hacer sus trámites, fueron informados de que ya no se atendería hasta el día siguiente porque se “cayó el sistema”.
Que, debido a estas situaciones se originan protestas y reclamos reiterados porque pretenden ser bien atendidos. 
Que, en la mayoría de los casos consultados, tuvieron que pedir permiso en sus respectivos trabajos para realizar el trámite y no estaban seguros de poder regresar al día siguiente, ya que algunos de los que gestionan el trámite en cuestión son camioneros o transportistas que dejan de trabajar para acercarse al Municipio. 
Que, el martes 6 de agosto, siendo la hora 8.30 y habiendo personas haciendo la fila, no estaba disponible el personal abocado a la atención.

Que, dada esta situación, de 15 turnos que pueden darse, un 70 % no es atendido.

Que, quienes intentan obtener el documento para conducir en muchos casos deben concurrir a la Municipalidad a las 6 o 7 de la mañana para intentar ser atendidos en los primeros turnos.
Que, desde la implementación del sistema nacional para los trámites de licencias para conducir, se han suscitado reiterados problemas con el servicio que depende directamente de Internet, siendo común que se caiga el sistema.

Que, por lo tanto, es necesario ampliar el horario de atención para solucionar el problema que se genera. 
Que, en este caso la modalidad sería de atención al público hasta agotar los números que se han sacado en el día, atendiendo por la tarde a los postulantes al carnet de conducir.

Que, deberá extenderse el horario de atención, en el sector de emisión, atendiéndose hasta la hora 18 de forma continua.
Que, para evitar los inconvenientes, señalados anteriormente, es necesario que el personal afectado a los trámites de las licencias de conducir trabajen más tiempo, razón por la cual y de forma lógica se les pagará a los empleados las correspondientes horas extras.
 

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal y, por su intermedio, al área que corresponda, readecuar en forma urgente el circuito administrativo para otorgar las licencias de conducir, para quienes deseen obtenerla por primera vez o renovarla, extendiendo el horario de atención al público en la Municipalidad, desde la apertura del área de emisión y trámites para licencias de conducir hasta la hora 18 o hasta terminar de atender a la última persona con turno dado.
ARTICULO 2º: De forma.
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